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Municipalidad
de Chiltán Viejo

PM/HHH/

Dirección de Salud Municipat
APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO DE
DON HECTOR GENARO PEÑA GUTIERREZ,
AUXILIAR DE SERVICIOS . CHOFER
DEPARTAi'ENTO DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDtcto (s, N. 1 1 0 5
cHtLLÁN vlEJo, 2 3 FEg 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
9:l-91 dq.T?fo-_o: 1984 orgánica Constitucional de Municipal¡dades, mod¡f¡cádo pól. l" I-"v N.
'f 9.130 y N'19.280; Et DFL N'1-3063 de 1980, que dispone eitraspaso de tos EstabÉcimientos de
salud a las Mun¡cipalidades; la Ley No 19.378 qu6 esiablece el estatuto de alención pr¡maria de
salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionam¡ento del Departamento de salud de la llustre Munic¡palidad de chill¿n viejo.

aprueba er nombrám¡enro en csridad 0".il?S"J: áLT'jt"lllt¿ ff8t"t^iilJíÁ";;^i.ffi'
Rut: '14.269.964€, a contar del 23 de enerc de 2021 .

ARAVENA ARAVENA, a contar del2o o" 
"T[1"%!3!'c€ 

presentada por Don JENARO RAMON

desarudñubredondeapruebacon"',"#:il["Ji:5x,"*'ñ]:i'rT"1"!:t"t?'*?"t:'"t3ffi 8:
V¡ejo pará el año 2021.

Decreto N' 678102.02.2021 mediant6 el cual se nombra
3 la sr1 Jefa del Departamento de salud en calidad de reemplazo por Licencia Médica de la
Titular. Decreto N 7Ol14.O1.2O2O que establece orden de subro§ancias automáticas de Unidades
Municipales.

runcionam ¡ ento de ros estabreci m, "","", iil3l".T:"'i 
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;i1*Hff S Ji,'.:iffi filf tr
trabajo no pocjrá exceder las 12 horas diarias, de lunes a cromingo, de acuerdo a la cooráinación de
la Directora del Establecimiento que conesponda.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO por reemplazo de

don HECTOR GENARO PEñA GUT|ERRU, Céduta Nacionat de tdentidad tt" ti:ZA.SS)-2, para
que se desenlpeñe c¡mo Auxiliar de serv¡cios - chofer del Departamento de salud Municipal, en la
cátegorÍa F, nivel 15, que establece la letra F del añ. 50 de la Ley No '19.379, desde el 23 de febrero
de 2021, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 31 de maP:o de 2021,
y/o hasta el reintegro de la t¡tular.

2.- La Jomada de Trab{o de don HECTOR GENARO
PEÑA GUTIERRU será de 44 hrs. semanales y podrá desarrollarla en ambulancia, minibús u otro
vehículo que se le asigne, en sistema de lurnos de lunes a domingo, no excediendo la cantidad ds
12 hrs. diarias, según necesidades de los centros de salud Famii¡ar Dr. Federico puga, CESFAM
Dra. Michelle Bachélet, Unidad SAR, Un¡dad SAPU y D€partamento de Satud.

3.- La remunerac¡ón mensual que percibirá el
funcionar¡o por la prestación de sus servicios, será la conespondiente al nivel 1S, de la Categoría

, esteblecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.328, de lo cual se descontará lo conespondiente a
leyes sociales v orev¡sionales. imouestos y otros I lme

4.- I iente a la cuenta
21.02 denominada "Personal a
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supuesto de salud v¡gente

iOUESE, REGíSTRESE Y ARcH

Eel gasto corres
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ER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal
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